
 



 



 



 



 



                                                                                   
 
 
 

COMUNICADO    DE    PRENSA 
 

 

UGT y CC.OO.  fortalecen la Seguridad en 
el Ferrocarril 

 
MADRID, 27 DE JULIO DE 2006.-  UGT y CC.OO. finalizan de forma 
consensuada con el Ministerio de Fomento, el periodo de Alegaciones sobre el 
Proyecto de la Orden Ministerial sobre Títulos-Licencias y Habilitaciones y del 
Personal Ferroviario, incorporando más del 90 % de sus pretensiones iniciales y 
sin coste social alguno. 
 
Los Secretarios Estatales del Sector  Ferroviario de UGT y CC.OO, reunidos en la 
mañana de hoy con el Ministerio de Fomento, han consensuado el Proyecto de Orden 
Ministerial por la que se determinan las condiciones para la obtención de Títulos y 
Habilitaciones que permiten el ejercicio de las funciones del Personal Ferroviario 
relacionadas con la Seguridad, así como el Régimen de los Centros de Formación de 
dicho Personal y de los de Valoración de su aptitud psicofísica. 
 
Por primera vez y sin antecedentes históricos, los Sindicatos UGT y CC.OO, han 
participado en un Proyecto Normativo con gran incidencia en el Futuro y 
Conformación del Nuevo Modelo del Sector del Transporte Ferroviario de ámbito 
nacional. 
 
Con la firma del Acuerdo se abre con la obligada participación sindical, un proceso 
de desarrollo normativo que afecta al futuro reglamento, las disposiciones 
transitorias, y el propio reglamento general de circulación. 
 
Destaca la ausencia de interés del resto de sindicatos del sector ferroviario, con la 
excepción de las movilizaciones convocadas de un sindicato gremialista, cuyas 
tímidas reivindicaciones recogidas van dirigidas únicamente a intereses particulares y 
no al de los trabajadores en general. 
 
Dicho acuerdo se ha llevado a cabo, con una visión global del conjunto de la 
problemática del sector y, el mantenimiento y mejora de la prestación de un Servicio 
Ferroviario Homogéneo, Integral, de Calidad, Seguro y Eficaz.  


